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S U M A R I O 

 

1. Apertura de la sesión 

2. Decreto de reemplazo de señor concejal 

3. Himno Nacional Argentino 

4. Decreto Nº 1485 

5. Decreto de Convocatoria 

6. Elección de la Mesa Directiva del HCD 

7. Palabras del señor Presidente electo del H. Cuerpo 

8. Constitución de Comisiones Internas y fijación de días y hora de sesión 

9. Palabras del señor Intendente Municipal 

 

Sr. Locutor: Muy buenos días para todos, bienvenidos a este recinto de sesiones del Honorable Concejo Deliberante 

de la Municipalidad de General Pueyrredon. Con la presencia del señor Intendente Municipal del Partido de General 

Pueyrredon el doctor Carlos Fernando Arroyo, el señor Presidente de este Honorable Concejo Deliberante concejal 

Guillermo Saenz Saralegui, el señor Secretario Juan Ignacio Tonto, los señores concejales, representantes del Poder 

Judicial, representantes de la fuerzas Armadas y de Seguridad. También representantes del cuerpo consular, 

funcionarios del Departamento Ejecutivo, representantes de organismos de Derechos Humanos, del Centro de 

Soldados ex Combatientes de Malvinas, de organizaciones nacionales y provinciales, autoridades académicas, 

colegios profesionales, entidades gremiales, colectividades, cámaras empresariales, partidos políticos, organizaciones 

no gubernamentales, y publico en general, les damos a todos la bienvenida a este recinto. Hacemos oportuna esta 

ocasión para poner en conocimiento de todos los presentes de dos salutaciones y adhesiones que han llegado a modo 

de excusación al desarrollo de este acto, la señora decana de la Facultad de Ciencias de la Salud licenciada Paula 

Mantero y el señor concejal Santiago Bonifatti. Señor Presidente buenos días.  

 

-   1   - 

APERTURA DE LA SESIÓN 

 

-En la ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredon, a un día del mes de abril de dos mil 

diecisiete, reunidos en el recinto de sesiones del Honorable Concejo Deliberante, y siendo las 10:57, dice 

el 

 

Sr. Presidente: Con la presencia de veinte señores concejales y las autoridades enunciadas por el locutor se da inicio 

a la  sesión preparatoria convocada para el día de la fecha. 

 

-   2   - 

DECRETO DE REEMPLAZO DE SEÑOR CONCEJAL 

 

Sr. Presidente: Se deja constancia que con motivo del pedido de licencia del concejal Juan José Miguel Aicega se ha 

dictado el Decreto Nº 112/17 para su otorgamiento e incorporación de la concejal suplente Natalia Paola Vezzi, a 

quien le damos la bienvenida. 

 

-   3   - 

HIMNO NACIONAL ARGENTINO 

 

Sr. Presidente: Invito a los presentes a entonar las estrofas del Himno Nacional Argentino. 

 

-Los presentes se ponen de pie. 

 

-   4   - 

DECRETO Nº 1485 

 

Sr. Presidente: A continuación, los invito a ver el video “Historias de Abuelas – La identidad no se impone”. 

 

-Se proyecta el video mencionado. 

 

-   5   - 

DECRETO DE CONVOCATORIA 

 

Sr. Presidente: Por Secretaría se dará lectura al Decreto de Convocatoria. 

 

Sra. Secretaria: (Lee) “Mar del Plata, 30 de marzo de 2017. Visto lo establecido por el artículo 68º de la LOM y 

concordantes del reglamento interno, referidos a la iniciación del período ordinario de sesiones, el Presidente del 

HCD Decreta: Artículo 1º: Cítase al HCD a sesión pública preparatoria para el día 1º de Abril de 2017 a las 10 hs., a 

los efectos de considerar el siguiente temario: Orden del Día 1) integración de la Mesa Directiva 2) constitución de 

Comisiones internas 3) Fijación de días y horas de sesión. Artículo 2º: Notifíquese bajo constancia a los señores 

concejales y al D.E. Artículo 3º: Comuníquese”. 
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-   6   - 

ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL H.C.D. 

 

Sr. Presidente: Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Deliberativa, pasamos a la elección de la Mesa 

Directiva. En primer lugar corresponde la elección del Presidente de Honorable Concejo Deliberante. Tiene la palabra 

el concejal Arroyo. 

 

Sr. Arroyo: Gracias, señor Presidente. Para proponer como Presidente de este Honorable Cuerpo a su persona, el 

concejal Guillermo Sáenz Saralegui. Gracias.  

 

Sr. Presidente: Gracias, concejal. Mi voto es para el concejal Cristian Azcona. Tiene la palabra el concejal Daniel 

Rodríguez. 

 

Sr., Rodríguez: Gracias, señor Presidente. Voy a fundamentar el voto negativo del bloque del Frente para la Victoria 

a su designación. En realidad corren días en los cuales la palabra de la defensa de la gobernabilidad y la 

institucionalidad es un tema absolutamente corriente y está en cada manifestación, en cada debate, en cada 

comentario, en cada acción. Por lo tanto, poder felizmente vivir este acontecimiento de esta sesión, con las máximas 

autoridades de la ciudad, los concejales, las fuerzas vivas, las fuerzas de seguridad y demás, verdaderamente tiene 

que ser un hecho satisfactorio y lo es. Eso no quita que cada uno de nosotros -y no hablo puntualmente de los 

concejales- en el rol que le toca en lo que se denomina y todos defendemos democracia, digamos lo que creemos que 

tenemos que decir. Nosotros hemos sido elegidos para ser concejales por el Frente para la Victoria en Mar del Plata, y 

como otros concejales de acuerdo a su posicionamiento político quizás su rol sea el de controlar, sea el de ser 

opositor, sea el de manifestar cada una de las cuestiones que encuentra y las disidencias que tiene. Me parece que ha 

sido muy clara durante estos 15 meses que han pasado y espero que haya sido así, la posición que ha tenido el Frente 

para la Victoria con manifestaciones puntuales y concretas, en determinados momentos de estos 15 meses, cuando 

algún irracional -que nunca falta- hablaba de la destitución del Intendente o la renuncia. Y nosotros hablamos 

continuamente de que íbamos a respaldar absolutamente el orden constitucional, desde el primer día hasta hoy, lo 

cual ratificamos absolutamente por las dudas. Pero no nos va a inhibir de decir lo que tengamos que decir y lo que 

creemos que debemos decir, en el rol que nos corresponde. Los días previos a esta sesión, se discutió mucho sobre la 

misma, por lo menos algunos de nosotros lo hemos hecho. Y lo hemos hecho en el sentido que indudablemente 

cuando este hecho se produce, hay dos cuestiones que son muy claras y muy precisas. Políticamente no se está 

haciendo nada más que una sesión protocolar, se están eligiendo las autoridades del Concejo Deliberante, que es un 

hecho político puntual, concreto y que fundamentalmente nos involucra como concejales. Por lo tanto tratamos de 

visualizar la posibilidad de que llegáramos consensuadamente a la discusión de las nuevas autoridades. Que en 

realidad no tuviéramos un debate, una discusión que de alguna manera pusiera de manifiesto una actitud –parecería o 

podría serlo- destemplada en un acto protocolar. Ni cerca de eso desde nuestro punto de vista, pero tampoco ni cerca 

de eso en la voluntad de que fuera de esta manera. Lamentablemente llegamos a esta instancia, de la manera que lo 

estoy explicando y nosotros no nos vamos a callar de lo que pensamos respecto a esto. Entonces así como desde el 

primer día en el primer momento ratificamos continuamente nuestro encuadramiento institucional, nuestra defensa 

del Intendente -principal actor político de la ciudad- también hemos tenido criticas y las hemos manifestado. Hemos 

tenido críticas al gabinete, a la gestión y demás y una de ellas la hemos fundamentado y la fundamentamos 

puntualmente en que creemos que las internas políticas en la gestión oficial no le hacen bien a la gestión. Y esto se ha 

visto claramente en distintas oportunidades y ha sido manifestada por cada uno de los principales personajes del 

gobierno de Cambiemos en esta ciudad. Hoy no es casualidad que el bloque de CREAR no este acá, no sé si es 

casualidad o no que el único representante del PRO en la ciudad -el concejal Aicega- tampoco esté. Y obviamente 

que esto no lo sabe la sociedad, no lo sabe la ciudad pero este es un ámbito político y yo lamentablemente quizás para 

algunos no voy a dejar de decirlo. Esto hace mal. Y cuando se declama la defensa del Intendente, más que declamarla 

hay que actuarla, hay que hacerla. En realidad nosotros vamos a votar en contra -y no es una cuestión personal bajo 

ningún punto de vista con Guillermo Saralegui- porque estamos en contra de esta gestión, no estamos de acuerdo 

cómo funciona, nos parece que tiene falencias y no vamos a ratificar en el Departamento Deliberativo autoridades 

que respaldan esta gestión. Pensamos además, porque todos los que estamos acá y sobre todos los que participamos 

como concejales sabemos, que podía haber una oxigenación en el propio Cambiemos, una oxigenación de personajes, 

una oxigenación de autoridades, algo que marcara de alguna manera la posibilidad concreta de algunos cambios que 

desde nuestra humilde opinión son necesarios. Pero la foto de mañana va a ser la ratificación absoluta de lo que ya 

viene y nosotros no vamos a estar en absoluto de acuerdo con eso. Yo lo quería manifestar con todo respeto, lo quería 

manifestar con humildad, pero esa es la posición del Frente para la Victoria. Y si hay algo que queremos que quede 

claro es, uno, el respeto a la institucionalidad, y lo otro, que estamos absolutamente en contra de cómo se lleva esta 

gestión y que necesita cambios fundamentales. Gracias, señor Presidente.           

 

Sr. Presidente: Gracias, concejal. Tiene la palabra el concejal Cristian Azcona.  

 

Sr. Azcona: Gracias, señor Presidente, buenos días. Si bien es una cuestión de forma y está bien que se respete en 

este Concejo Deliberante, no tengo que dejar de remarcar que me enorgullece que me haya propuesto para la 

Presidencia de este Concejo Deliberante. Creo que es una de las formas que tiene este Concejo Deliberante de elegir a 

sus nuevas autoridades, desde nuestro bloque agradecemos con satisfacción, con mucho orgullo, con mucha 
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humildad, pero nosotros vamos a estar acompañando su candidatura a Presidente de este Cuerpo. Gracias, señor 

Presidente.      

 

Sr. Presidente: Gracias, concejal. Tiene la palabra el concejal Balut Tarifa Arenas.  

 

Sr. Tarifa Arenas: Gracias, señor Presidente, buenos días a todos. En principio es para expresar y argumentar mi 

abstención a su propuesta y esto radica principalmente en que el último tiempo en este Concejo Deliberante se ha 

acostumbrado a que los temas importantes se los toma muy a la ligera. Se decide o se intenta avanzar en el supuesto 

diálogo que tanto pregonan todo a último momento, todo a última hora; de hecho, en esta sesión estamos hoy 

justamente porque decidieron por alguna razón empujar a que sí o sí se haga hoy, un 1º de abril, cuando 

tranquilamente se podría haber hecho otro día, cuando tranquilamente se podrían haber conversado los distintos 

temas -como por ejemplo la renovación de las autoridades al Concejo Deliberante- con mayor tranquilidad y 

sopesando cada uno de los elementos que deberíamos haber tenido en cuenta y que hoy están claramente 

abandonados. Tengo que decir también, señor Presidente, que a lo largo del último año no hemos logrado en las 

sesiones importantes por ejemplo arrancar a horario. Puede parece algo banal, pero no es algo banal para las familias 

o los vecinos que vienen a una hora determinada a este Concejo Deliberante y los tenemos cinco horas sentados 

esperando haber si a los señor concejales se les ocurre juntarse. Eso, por ejemplo, es una deuda que tenemos 

pendiente y por lo que veo vamos a seguir en ese rumbo. Hemos tenido temas importantes como el tema del boleto, el 

tema del aumento en las Ordenanzas Fiscal e Impositiva, el tema del Presupuesto y todos los temas, señor Presidente, 

siempre se conversaron a último momento, al último segundo, es más, incluso cuando hemos estado sentados en 

nuestras bancas. Y la verdad creo y entiendo que eso tiene que ver con la dirección y en la forma en que estamos 

manejando la Presidencia del Concejo Deliberante. Por estas razones y alguna más pero para no aburrirlos a todos es 

que pido permiso para abstenerme, señor Presidente. Gracias.  

 

Sr. Presidente: Gracias, concejal. Tiene la palabra la concejal Claudia Rodríguez.  

  

Sra. Rodríguez: Gracias, señor Presidente. Señor Presidente, muchas veces nos duele pensar que se dicen algunas 

cosas que pudieran ser ciertas, muchas veces se dice que los temas que aquí se debaten, los temas que debaten los 

concejales no es a lo que la gente está atenta, que a la gente no le importa lo que se decide y lo que se piensa hacer 

acá, lo que se discute, que la gente está en otras cosas. Eso es lo que muchas veces se dice y a veces de alguna manera 

pareciera que nosotros con nuestros procederes pudiéramos confirmarlos. Y la verdad que de ninguna manera desde 

el bloque de Acción Marplatense, ni con nuestros dichos, ni con nuestros procederes, ni con nuestras votaciones, 

queremos confirmar que así sea. Porque nosotros, como todos los concejales que aquí nos damos cita, fuimos 

elegidos porque todos seguramente abrazamos una vocación y un sueño, porque todos tenemos la utopía de pretender 

mejorar -humildemente lo digo- la vida de los vecinos de Mar del Plata y Batán. Es por eso que no queremos 

confirmar que pudiera ser que esta fuese una sesión que no le importa a la gente. Sin embargo, señor Presidente, hoy 

mismo si procediéramos de distinta manera podríamos nosotros confirmar eso. Nos acecha como una riesgosa 

oportunidad de que así ocurriese si no fuésemos claros y contundentes, como queremos o por lo menos pretendemos 

serlo desde la bancada de Acción Marplatense. En base a las diferencias políticas, filosóficas y también -lo tengo que 

decir con todas las letras- en base a las diferencias insalvables que tenemos en el proyecto de ciudad nosotros con la 

que tiene el Gobierno del doctor Arroyo y sus aliados, muchos podrían haber pensado que en esta sesión nos íbamos a 

prestar a producir un espectáculo de una pelea por los cargos del Concejo Deliberante. Podríamos decirlo y la verdad 

que no es un secreto eso que han propiciado desde afuera de este Concejo algunos actores de la política que eso 

ocurriera. Nosotros no vamos a hacer eso, señor Presidente. Nosotros no creemos que la gente esté exigiendo en los 

barrios que aquí nos peleemos por los cargos del Concejo Deliberante. Nosotros creemos que la gente votó un 

gobierno, que ese gobierno que salió electo es el gobierno de Cambiemos ya hace casi un año y medio y que dentro 

del gobierno electo la fuerza que ganó la interna es la Agrupación Atlántica y por eso debe ser -como 

tradicionalmente lo es- el elegido de esa fuerza política (en este caso usted, Guillermo Sáenz Saralegui) el que presida 

el Concejo Deliberante. La verdad que eso sería todo, siempre nosotros vamos a respetar eso -a menos que otras 

variables de situaciones graves como pueden ocurrir en este Concejo Deliberante ameriten que las autoridades sean 

modificadas- el que gana gobierna y elige quién preside el Concejo Deliberante. Como siempre ocurre, estarán los 

que ganaron que gobiernan y estamos los demás que vamos a cumplir el rol que la gente nos dio. Eso es todo en 

relación a las autoridades del Concejo Deliberante. La verdad es que no quisiéramos agregar nada más porque me 

parece que está clara cuál es la postura de Acción Marplatense. Pero también me gustaría decir que no lo hacemos así 

porque sí, o porque respetamos una tradición nada más; lo hacemos -como bien se ha dicho anteriormente- porque lo 

hemos debatido, porque lo hemos discutido con las oportunidades y las herramientas que nos han dado para hacerlo. 

Porque además tenemos la responsabilidad de hacerlo por el rol que la gente nos dio; nosotros representamos a un 

sector de los vecinos. Como ustedes, la fuerza ganadora, representan a los que los votaron y  los que no los votaron, a 

nosotros nos pasa exactamente lo mismo. Por eso digo, no es así como así que nosotros hoy vamos a acompañar a las 

autoridades del Concejo Deliberante. Pero eso no nos inhibe a decir que esta sesión la creemos una oportunidad para 

marcar claramente que a nosotros no nos gusta la realidad que vemos. No compartimos, nada más que esto, las 

autoridades del Concejo Deliberante, porque tenemos otro proyecto de ciudad. Nosotros tenemos que decir las cosas 

como las pensamos, como las decimos, como somos desde Acción Marplatense desde mucho antes que nos tocara en 

alguna oportunidad gobernar la ciudad. Nosotros no queremos un transporte público con choferes fantasmas, no 

queremos colectivos fantasmas, ni recorridos fantasmas. Nosotros no queremos y repudiamos la política de achique 

cultural. Nosotros repudiamos el cierre de la Orquesta Infanto-Juvenil, nosotros no compartimos el maltrato a la 

educación pública municipal. La verdad es que no creemos que la Policía Local deba estar haciendo multas de 
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tránsito para prevenir los delitos en los barrios. Nos parece que es una ridiculez poner una cámara en un basural para 

supuestamente apresar a que nadie que va a ir preso, mientras las casas sí son robadas, mientras se publican 

impunemente los quioscos de venta de droga en los diarios de Mar del Plata. Tampoco creemos que la violencia de 

género sea una moda. No esperamos ningún tsunami. La verdad que no es lo mismo prohibir que no autorizar. Por 

todo eso -que es grave- podría parecer en esta sesión harina de otro costal, pero no queríamos desde Acción 

Marplatense dejarlo pasar como una oportunidad más de un trámite formal de una sesión preparatoria. Por eso 

decimos -y lo queremos decir ahora- que habrá otras oportunidades electorales donde los vecinos pueden reflexionar 

y elegir una vez más. Hasta ese momento será responsabilidad del gobierno del doctor Arroyo y de sus aliados el 

Ejecutivo y este Concejo Deliberante. Señor Presidente, nosotros no estamos en otra cosa, estamos en las mismas 

cosas que están los vecinos de Mar del Plata. A nosotros, señor Presidente, nos duele las mismas cosas que les duelen 

a los vecinos en los barrios de Mar del Plata y de Batán. Señor Presidente, a nosotros no nos desespera ningún cargo, 

tenemos mucho que hacer, hay muchos problemas que superar, y por eso nos tenemos que ordenar. Para nosotros hoy 

ordenarnos es que en su lugar estén los que las personas eligieron que gobernaran, y acá en este lugar que nos tocó 

estar a nosotros. Los señores del gobierno allí, demostrando lo que saben y haciendo lo que hacen y nosotros 

contrastando lo que vemos con lo que nos gustaría hacer, defendiendo un proyecto y defendiendo una visión de 

ciudad. Señor Presidente, desde la bancada de Acción Marplatense vamos a acompañar su candidatura a la 

Presidencia de este Cuerpo. Muchas gracias        

 

Sr. Presidente: Gracias, concejal. En consideración el pedido de abstención del concejal Balut Tarifa Arenas: 

Aprobado. En consideración la elección de esta presidencia. Sírvanse marcar sus votos: aprobado por mayoría la 

continuidad de mi persona, con la abstención del concejal Balut Tarifa Arenas y el voto negativo del bloque del 

Frente para la Victoria.  

 

-Efectuada la votación nominal para el cargo de Presidente de este Honorable Cuerpo, la misma arroja el 

siguiente resultado. Votan por el concejal Sáenz Saralegui los concejales Abud, Alconada Zambosco, 

Arroyo, Azcona, Coria, Fernández, Ferro, Leniz, Maiorano, Quevedo, Claudia Rodríguez, Mario 

Rodríguez, Rosso, Serventich y Vezzi. Total: 15 votos. Votan por la negativa los concejales Daniel 

Rodríguez, Gutiérrez y Santoro. Total: 3 votos. Se registra la abstención del concejal  Tarifa Arenas. El 

concejal Sáenz Saralegui vota por el concejal Azcona.   

 

Sr. Presidente: Ahora ponemos en consideración la Vicepresidencia 1ª. Tiene la palabra la concejal Claudia 

Rodríguez.  

   

Sra. Rodríguez: Gracias, señor Presidente. Nosotros como ya lo dijimos en la intervención anterior, vamos a 

proponer al concejal Héctor Aníbal Rosso a la Vicepresidencia 1ª y también en esta oportunidad vamos a proponer al 

concejal Cristian Azcona para la Vicepresidencia 2ª. 

 

 Sr. Presidente: Tiene la palabra la concejal Coria. 

 

Sra. Coria: Señor Presidente, para acompañar las propuestas efectuadas del concejal Héctor Rosso y Cristian Azcona 

para ocupar las Vicepresidencias de este Cuerpo. 

 

Sr. Presidente: Concejal Tarifa Arenas. 

 

Sr. Tarifa Arenas: Gracias, señor Presidente. En principio para votar en forma negativa la propuesta del concejal 

Rosso para la Vicepresidencia 1ª. Sobrada capacidad tiene el concejal pero si estamos hablando de respetar la 

institucionalidad y cuáles son las fuerzas que han ganado, la Vicepresidencia 1ª debiera corresponder al Frente 

Marplatense, no a Acción Marplatense. El concejal Rosso no era parte del Frente Marplatense en su momento cuando 

fuimos a elección y por eso voy a votar en forma negativa esa propuesta. 

 

Sr. Presidente: Tiene la palabra el concejal Daniel Rodríguez. 

 

Sr. Rodríguez: El Frente para la Victoria va a acompañar la propuesta de Rosso para la Vicepresidencia 1ª y de 

Azcona para la Vicepresidencia 2ª. 

 

Sr. Presidente: Tiene la palabra el concejal Arroyo. 

 

Sr. Arroyo: Señor Presidente, para manifestar el voto positivo del Bloque de Agrupación Atlántica PRO a las 

propuestas del concejal Héctor Rosso y Cristian Azcona para ocupar las Vicepresidencias 1ª y 2ª respectivamente. 

 

Sr. Presidente: Tiene la palabra el concejal Rosso. 

 

Sr. Rosso: Para manifestar que mi voto para la Vicepresidencia 1ª va a ser para la concejal Claudia Rodríguez. 

 

Sr. Presidente: Concejal Azcona. 
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Sr. Azcona: Gracias, señor Presidente. Para manifestar que mi voto para la Vicepresidencia 2ª es para el concejal 

Tarifa Arenas. 

 

Sr. Presidente: Pasamos a la votación nominal en la propuesta de la concejal Claudia Rodríguez para la 

Vicepresidencia 1ª en la persona del concejal Rosso. 

 

-Efectuada la votación nominal para el cargo de Vicepresidente 1ª, la misma arroja el siguiente resultado. 

Votan por el concejal Rosso los concejales Abud, Alconada Zambosco, Arroyo, Azcona, Coria, Fernández, 

Ferro, Gutiérrez, Leniz, Maiorano, Quevedo, Claudia Rodríguez, Daniel Rodríguez, Mario Rodríguez, 

Sáenz Saralegui, Santoro, Serventich y Vezzi. Total: 18 votos. Vota por la negativa el concejal Tarifa 

Arenas. Total: 1 voto. El concejal Rosso vota por la concejal Claudia Rodríguez. 

 

 

Sr. Presidente: Aprobado entonces por mayoría, con el voto negativo del concejal Tarifa Arenas. Pasamos a la 

votación nominal en la propuesta de la concejal Claudia Rodríguez para la Vicepresidencia 2ª en la persona del 

concejal Azcona. 

 

-Efectuada la votación nominal para el cargo de Vicepresidente 2ª, la misma arroja el siguiente resultado. 

Votan por el concejal Azcona los concejales Abud, Alconada Zambosco, Arroyo, Coria, Fernández, Ferro, 

Gutiérrez, Leniz, Maiorano, Quevedo, Claudia Rodríguez, Daniel Rodríguez, Mario Rodríguez, Rosso, 

Sáenz Saralegui, Santoro, Serventich, Tarifa Arenas y Vezzi. Total: 19 votos. El concejal Azcona vota por 

el concejal Tarifa Arenas. 

 

Sr. Presidente: Pasamos a la elección del Secretario de este Honorable Cuerpo. Propongo la continuidad del 

Secretario Juan Ignacio Tonto. Concejal Coria. 

 

Sra. Coria: Señor Presidente, no quiero dejar de mencionar en este caso de la elección del Secretario el trabajo que él 

ha realizado en este año que pasó, donde la búsqueda de consensos y de acuerdos y tener al ámbito político en el cual 

nos movemos de la mejor manera posible, ha tenido mucho que ver en esto la actuación del Secretario. Así que quería 

felicitarlo por el año que transcurrió y augurarle un éxito y una buena gestión, al igual que lo ha hecho anteriormente 

para el período que viene. 

 

Sr. Presidente: Sírvanse marcar sus votos: aprobado por unanimidad. 

 

-Aplausos. 

 

Sr. Presidente: La Mesa Directiva queda conformada entonces de la siguiente manera: Presidente, Guillermo Sáenz 

Saralegui; Vicepresidente 1º, Héctor Rosso; Vicepresidente 2º, Cristian Azcona; Secretario, Juan Ignacio Tonto. 

 

- 7  - 

PALABRAS DEL SEÑOR PRESIDENTE ELECTO 

DEL H.C.D., GUILLERMO SÁENZ SARALEGUI 

 

Sr. Presidente: Señores concejales, en esta histórica jornada, al abrir nuevamente el período de sesiones ordinarias, 

quiero expresar mi agradecimiento explícito a todos mis pares por el apoyo puesto de manifiesto, una vez más, al 

permitirme continuar como Presidente de este Honorable Cuerpo. Siento que estoy en un lugar único y trascendente, 

desde donde tengo la responsabilidad de facilitar el funcionamiento armonioso y eficaz del órgano deliberativo de 

General Pueyrredon. Seguiremos fomentando los pilares fundamentales de la gestión: trabajar por el bienestar de 

todos y cada uno de los marplatenses y batanenses, garantizando el desarrollo sustentable de la comunidad, 

asegurando y expandiendo derechos, para que todos podamos vivir como nos merecemos, sin miserias, en paz, con 

prosperidad, pan, casa, salud, educación y trabajo. Como ya lo he manifestado en otras oportunidades, vuelvo a 

reiterar: las puertas de la Presidencia están abiertas para todos, para dialogar, para disentir; en definitiva, para buscar 

consensos que consoliden políticas de estado. Sentimos hoy que estamos en la antesala de un año fundamental para 

consolidar lo bueno que se ha realizado y corregir los errores, que siempre existen. Y eso no puede negarlo nadie, 

nunca, puesto que ninguna gestión ni gobierno es perfecto. Todo es perfectible. Esperamos tener un año positivo, que 

fundamente la esperanza que siento tanto yo como el equipo maravilloso de profesionales y comprometidos que me 

rodea y apuntala. Gente capaz junto a la cual -estoy convencido- podré hacer el aporte necesario, desde este lugar, 

para que el pueblo tenga más y mejores perspectivas en su presente y, sobre todo, en su futuro. Queremos que todos 

vivan mejor, que todos sientan mejorar sus expectativas y realidades. No trabajaremos para un sector en particular, 

sino para todos en general, sostenidos en la memoria que forjó nuestro pasado, pero con los pies apoyados en el 

presente para proyectarnos al mejor futuro posible. Como también dije acá mismo, en estas mismas circunstancias, el 

año pasado: No tengo ninguna duda que vamos a tener éxito. Un abrazo en el corazón. Siempre adelante, buscando 

consensos. Muchas gracias. 

 

-Aplausos. 

 

Sr. Presidente: Tiene la palabra el concejal Azcona. 
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Sr. Azcona: Señor Presidente, muy brevemente. En principio, agradecerle la confianza y la solidaridad que 

demuestran día a día mis pares. Está más que reconocido el voto de confianza que nos han manifestado el año pasado 

y hoy lo vuelven a ratificar, así que en nombre de nuestro bloque y en forma personal agradezco esa confianza. 

También quiero expresar el agradecimiento claro y realmente sincero al grupo de trabajo del Concejo Deliberante, a 

los empleados que trabajan incansablemente para que las cosas salgan bien para cada concejal. Gracias al personal y 

gracias por el voto de confianza que nos acaban de dar. 

 

-Aplausos. 

 

-  8  - 

CONSTITUCIÓN DE COMISIONES INTERNAS Y  

FIJACIÓN DE DÍAS Y HORA DE SESIÓN 

 

Sr. Presidente: Corresponde a continuación tratar el punto 2) del Decreto de Convocatoria, con referencia a la 

constitución de las Comisiones internas.  Tal como habíamos acordado, se resolverá en Comisión de Labor 

Deliberativa. Con referencia al punto 3) del Decreto de Convocatoria, referido a la fijación de días y hora de las 

sesiones ordinarias y de acuerdo a lo resuelto por la Comisión de Labor Deliberativa, las mismas se celebrarán los 

segundos y cuartos jueves de cada mes a las 10 horas. Teniendo en cuenta que la primera sesión ordinaria 

correspondiente al corriente mes coincide con el feriado de Jueves Santo, se ha resuelto realizar dicha sesión el día 

miércoles 12 de abril a las 10 horas. Si no hay observaciones, se dará por aprobado. Aprobado. 

 

-  9  - 

PALABRAS DEL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL, 

DR. CARLOS FERNANDO ARROYO 

 

Sr. Presidente: Invito al señor Intendente Municipal a subir al estrado. 

 

-Acto seguido, el señor Intendente Municipal sube al estrado de Presidencia. 

 

Sr. Intendente Municipal: Señor Presidente del Concejo Deliberante, señores concejales, autoridades presentes, 

señoras y señores, en realidad algunas cosas que he escuchado me van a cambiar una parte del discurso que tenía 

preparado. Quiero comenzar agradeciendo a todos los concejales de todos los partidos políticos el hecho que hayan 

tratado, enriquecido y aprobado el Presupuesto como instrumento de gobierno. Por supuesto, reconociendo que en 

muchos casos la oposición marca las diferencias y los errores que puede cometer el oficialismo, nosotros hemos sido 

enriquecidos en el proyecto original de Presupuesto con las críticas y contribuciones de la oposición. Agradezco 

públicamente, no tengo inconvenientes en hacerlo porque adhiero totalmente a las palabras del concejal Daniel 

Rodríguez en el sentido que debemos estar felices, contentos y agradecer a Dios porque podemos ser protagonistas de 

un acto democrático, republicano y de participación ciudadana como éste. Este es un hecho no menor que debemos 

valorar en toda su dimensión porque los que tenemos algunos años y aunque estamos menos viejo que lo que la 

oposición quisiera nos acordamos de otras épocas en las que los continuos cambios institucionales –que eran 

infartantes- nos impedían gozar de la República. Esto es la República. Esto es la división de poderes. Esta es la 

democracia. Esta es la libertad. 

 

-Aplausos. Continúa el 

 

Sr. Intendente Municipal: También debo agradecer públicamente –y lo voy a decir porque siempre me gustó decir 

la verdad y lo que siento, me convenga o no- al partido que gobernó antes que nosotros –a través en ese caso de la 

concejal Rodríguez- cuando en una situación comprometida para la ciudad vino a ofrecer la colaboración de toda la 

gente de su partido Acción Marplatense y de ella misma para darnos una mano. Esto hay que destacarlo porque habla 

muy bien de las personas, más allá de las diferencias ideológicas que uno pueda llegar a tener en algún momento. 

Pero también debo señalar que algunas cosas que han sido tomadas un poco a la ligera, como el tema de la colocación 

de cámaras para ver si alguien arroja desechos en la vía pública, no es un tema tan simple como pareciera porque 

cuando uno tiene 700 metros de basura tirada desaprensivamente en la vía pública donde no hay veredas y la 

población debe caminar bordeando ese basural que podría significar contagios imprevisibles para la misma, bien vale 

la pena. Les recuerdo que la defensa del medio ambiente y el derecho a la salud es un derecho constitucional 

expresamente reconocido por la Constitución de 1994. Lo que hemos hecho nosotros es simplemente trabajar para 

lograr ese objetivo porque necesitamos una población sana, que no se enferme. Esto es parecido a aquello que “mejor 

que limpiar es no ensuciar”, las amas de casa me van a entender. Limpiar es complicado pero es mucho más rápido, 

efectivo y conveniente no ensuciar y acá estamos en una situación parecida. Quiero decir también que he tenido una 

permanente colaboración de mis “aliados”, como los han llamado, evidentemente no soy el único que usa términos 

militares cuando hablé del “Día D”, el desembarco de los aliados en Normandía. Me refiero muy concretamente a un 

sector del justicialismo, me refiero muy concretamente al radicalismo, a pesar que tenemos diferencias me han dado 

siempre una mano. También agradezco algunas conversaciones que he tenido con miembros del partido de Pulti, que 

en algunos aspectos me han dado ideas nuevas, me han hecho ver que yo podía estar equivocado. De todas maneras, 

debo puntualizar cuestiones que no puedo dejar pasar por alto, cuestiones que incluso hablé anoche con mi excelente 

Secretario de Hacienda. Hemos visto en los medios nacionales más de una vez que tanto el Presidente Macri como la 
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Gobernadora Vidal se quedaron cortos tal vez en marcar cuál era la situación en la que habían recibido el gobierno y 

por lo tanto no podían explicar convincentemente algunas cuestiones como, por ejemplo, el tarifazo. En este sentido, 

no quiero cometer el mismo error, quiero ser muy claro porque a mí se me ha acusado de falta de gestión y cuando 

los distintos entes municipales y las Secretarías correspondientes me fueron trayendo el resumen de las cosas más 

importantes que se habían hecho, llegué a la conclusión que no podía transmitirlo en un discurso porque podría estar 

hablando hasta las 20 o 21 horas para explicar cada cosa en particular porque es extensísimo. Pero sí quiero marcar 

que cuando recibo la responsabilidad enorme de administrar esta ciudad, me encuentro con una enorme cantidad de 

problemas. Uno de ellos era que no había fondos. Alguien dijo recién por qué se recurre a la Policía para ordenar en 

algunos aspectos el tránsito; simplemente porque la ley lo permite, porque el agente policial representa al Estado y 

tiene autoridad y poder de policía para dirigir el tránsito; si no, no se harían controles en las rutas, por ejemplo. 

Recuerden que yo no fui el que inventó aquel problema que generó toda una situación con los sueldos y a ese 

porcentaje que se les pagaba por las infracciones, que era una violación abierta a la ley nacional de tránsito y que 

prohíbe en uno de sus artículos pagar por las infracciones. Yo no inventé eso pero tuve que poner punto final a una 

situación que era abiertamente ilegal. También debo decir que uno, después de varios años de concejal, llega al 

Municipio sobre la base de los Presupuestos que vio, de las cosas que escuchó, que las discusiones que tuvo y de 

pronto se puede encontrar con sorpresas. En este caso, por ejemplo, nos encontramos con una cantidad de deudas no 

contabilizadas, que llegan casi a los 300 millones de pesos. Cuando se critica, por ejemplo, el tema de los 

Polideportivos y se dice “cómo puede ser que por 10 millones, que por 5 millones, que por 3 millones”, no, 

perdónenme, señores, o no saben hacer las cuentas o no tienen noción que la vida aumentó, que el tiempo pasó, no se 

pagó, etc. Hoy la deuda ronda en los 85 millones de pesos. Cuando se habló del COM y de las medidas de seguridad, 

la verdad es que se firmó un contrato por 108 millones de pesos y cuando recibí la Municipalidad se habían pagado 

sólo 5 millones, con lo cual me quedaron 103 millones por pagar. En un momento determinado me llamaron de las 

estaciones de servicio y me dijeron “no hay más combustible, ustedes no tienen más crédito” y tuve que intervenir, 

interponer mi responsabilidad personal para lograr algunos litros de combustible para que funcionaran los móviles de 

la Policía. Debo decirles que en otro caso, ya que hablamos de tránsito, ante la temporada encima –yo asumí un 10 de 

diciembre- cuando llamo al ahora Secretario de Seguridad y le digo “por favor, trate de ayudarme a ordenar esto”, me 

dice “sí, yo lo haría pero no tengo silbato”, cuando lo llamo al señor Cano y el pido que me compre los silbatos me 

dice “no tenemos un peso, no podemos comprar nada”. En definitiva, los silbatos aparecieron porque Arroyo se 

rebajó a pedirlos, como si fuera una dádiva, a un empresario marplatense que sí los puso, me mandó dos cajas de 

silbatos y gracias a eso en esa temporada pudimos empezar a controlar el tránsito. Quiero decir estas cosas que 

parecen pequeñas pero no lo son porque cuando tiene la responsabilidad y encuentra la situación es muy difícil 

resolverlas. También encontramos deudas a los medios de comunicación, que quedaron impagas. Hay deudas que no 

están contabilizadas. Además, lo grave es qué pueden pensar los medios respecto a la administración; y como yo 

continúo institucionalmente un Municipio como me va a continuar a mí en un momento, la Municipalidad es la 

misma, sea quien sea la persona que gobierna y por lo tanto las responsabilidades económicas también son las 

mismas y nos atan a todos. Yo quería aclarar todos estos puntos porque a veces escucho cosas sueltas donde hay 

manifiesta ignorancia. El otro día escuchaba comentarios jocosos respecto a que se iba a detener infractores por tirar 

basura en la vía pública, yo les digo simplemente que lean la ley 11.723, artículos 7º y 7º bis, no tengo nada más que 

hablar. Está en la ley, si hay algunos que no conocen la ley yo no tengo la culpa, me ocupo de leerlas y tratar de 

estudiar. En algún momento un Intendente radical de esa ciudad lo quiso implementar para contravenciones, que 

posibilitaría que, por ejemplo, un individuo en lugar de ir a prisión pueda realizar un trabajo comunitario (pintar una 

escuela, un hospital, plantar césped o árboles, etc), y por equis motivos no se pudo llevar a cabo. Pero era legal,  era 

posible y hubiera solucionado un problema muy grande. En este momento yo voy a insistir con eso porque incluso le 

voy a dar una respuesta a la justicia correccional para hachos de menor cuantía, que necesita no aplicar pena de 

prisión sino penas de trabajo comunitario. Y en este momento, según información que obra en mi poder, hay un 

montón de gente que podría haber sido condenada o estaría en condiciones de ser condenada para trabajos 

comunitarios y yo podría ahorrar fortunas de los tributos que pagan los marplatenses. Y la ciudad estaría mucho más 

limpia y organizada. Quiero decir esto porque lo he estudiado, lo he analizado, trabajo 14, 15, 16 horas por día, todo 

el mundo lo sabe. Debo agradecer –aunque no estén presentes- al Bloque de CREAR por habernos ayudado en su 

momento a aprobar el Presupuesto. Hubo en otras épocas recursos afectados a temas de infraestructura en la ciudad 

que fueron derivados a otros fines, que tampoco quedó muy claro, y los fines para los que fueron enviados no se 

llevaron a cabo y hoy, pasados dos años, me voy a ver obligado a devolver esos fondos ya que pasados dos años, si 

no se aplicaron, hay que devolverlos. Todas estas cosas las quiero dejar en claro para que de ahora en más sepamos a 

qué atenernos, cuál es la verdad, porque he escuchado tantas cosas en los últimos tiempos que me duelen porque a 

veces la falta de información hace que se opine sobre cosas que no son realidad. Yo siempre le digo a mis amistades  

que tal vez si yo ahorrara, quizá me podría comprar un Mercedes Benz; el problema sería que no podría sacarlo 

porque no puedo pagar el seguro, la patente, etc. En definitiva, no lo compro porque una cosa es comprarlo y otra 

cosa es mantenerlo. Mucha gente puede comprar cosas que luego no puede mantener, esto lo vemos a diario. Esto 

también ha sido parte de la situación y del drama; lo veo cuando tengo que pagar sueldos. Ustedes saben que el 80% 

del Presupuesto Municipal se va a sueldos y otro alto porcentaje se va en recolección de residuos, porque la ciudad es 

enorme, mucho más grande de lo que se cree. Tampoco podemos ignorar que acá no hay una Mar del Plata, como 

siempre se dice; hay por lo menos tres Mar del Plata: hay una, que es la que siempre se ve en las postales, la que nos 

gusta ver y siempre miramos (la costa, los grandes hoteles, los grandes edificios), pero hay un anillo que circunda 

esto, que es conurbano; y ahora hay un segundo anillo. Y cuando uno sale –como lo hago yo- y recorre, ve pobreza, 

hambre, desocupación, ve chicos que no tienen nada que hacer y es desesperante. A esto tenemos que apuntar para 

resolver los problemas de la ciudad. Quiero marcar estos puntos porque a veces se dice si hicieron o no hicieron una 

avenida, si arreglaron o no una calle, si hicieron o no hicieron un edificio, y hay gastos menores o secundarios. 
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Cuando uno no tiene recursos, debe hacer un orden de preferencia. A medida que recorra rápidamente –para no 

aburrirlos- algunos de los objetivos y de los logros de esta Administración (que para muchos no tuvo gestión) les 

recuerdo -soy marplatense de nacimiento, debo se el primer Intendente nacido en Mar del Plata- que después de 

veinte años o más se logró la repotenciación de la Usina 9 de Julio, que garantiza energía para Mar del Plata por diez 

años. Les recuerdo que en épocas de gobiernos populistas los cortes de luz que se hacían, que los comerciantes debían 

tirar todos los días gran cantidad de mercadería por falta de electricidad. La Usina 9 de Julio fue repotenciada, se hizo 

en tiempo récord, lo hizo el gobierno nacional y el gobierno de la señora Vidal, contribuyó Arroyo presionando para 

que se lograra y hoy tenemos una realidad. También les recuerdo la recategorización del gas. No pueden pretender 

que me convierta en especialista para determinar cuántos centavos más o menos debe pagar cada usuario, pero lo 

concreto es que fui yo el que se le plantó al ministro Aranguren en su momento, se fueron todos los Intendentes y yo 

me quedé discutiendo una hora con él; si bien no me dijo que sí pero yo tenía la seguridad que nos iba a recategorizar. 

No sé en cuánto nos vamos a beneficiar, en algo seguramente que sí. Yo no pedí que fuera Bahía Blanca, pedí que 

fuera la Patagonia; si después el ministro nos dio eso, no sé, pero yo pedí eso. Y expliqué, por eso tardé una hora, en 

detalle el efecto de la corriente de Malvinas sobre la costa de Mar del Plata, la latitud, la longitud, etc y después de 

explicarle todo eso Aranguren terminó diciendo “bueno, voy a estudiar el problema que ustedes me están 

planteando”. La verdad que la Administración anterior hizo cosas muy buenas. Una de ellas fue la Orquesta Infanto-

Juvenil, a la que después me voy a referir, pero hizo otra cosa muy buena: trajo las vacunas en forma más o menos 

masiva. Esto fue un adelanto, algo muy bueno para la población, un logro de la Administración anterior y hay que 

reconocerlo públicamente. Pero también es cierto que la Administración actual, a cargo del doctor Blanco en Salud, 

duplicó la cantidad de vacunas en un período de tiempo un poco menor y a partir de lunes comenzará el período de 

vacunación contra la gripe, a la que se va a agregar otra vacuna que también es costosa para los vecinos de la tercera 

edad. Este proceso se va a acelerar al máximo, esas son las instrucciones que tiene Blanco, para tratar de prevenir y 

evitar el impacto en la población cuando llega la época invernal, reduciendo las consultas. Hace unos cuantos meses, 

dentro de los innumerables viajes que realicé a Buenos Aires, firmé convenios con el ENOHSA por 2.800 millones 

de pesos; me tembló el pulso, se me secó la tinta de la lapicera, nunca había firmado nada semejante. Por esos 

convenios se intenta dotar de agua potable a toda la población de General Pueyrredon; cuando termine esta gestión, el 

100% de General Pueyrredon va a tener agua potable. Hay un convenio que habla de 30.000 mts., 30 kms. de cañería, 

y también se va a tratar de lograr el total de la cobertura en lo que respecta a cloacas. Por acá tengo algunas 

anotaciones que me dio el ingeniero Dell’Olio, voy a dejar el orden para no cansarlos, pero para que tengan una idea. 

El centro de abastecimiento de Tucumán y Almafuerte hoy está en un grado de avance del 41%, esta es una obra 

enorme, porque va a permitir almacenar 15.000.000 de lts. de agua, va a permitir bombear casi 6.000.000 de lts. por 

hora, una locura, y va a resolver una enorme cantidad de problemas que tienen que ver con el funcionamiento 

adecuado de la cisterna que hay en Plaza Mitre y mejoras para los barrios San Antonio Oeste, Las Avenidas, Villa 

Lourdes, Puerto, Primera Junta, San Carlos, Divino Rostro, Playa Grande, Faro Norte, Bosque de Peralta Ramos, 

Colinas de Peralta Ramos, Juramento y Punta Mogotes, 70.000 vecinos se van a favorecer con esta obra. Esta 

inversión era al año 2014 de más de $192.000.000.-, y es una obra que inició –según tengo entendido- el gobierno del 

señor Katz, que continuó muy bien el gobierno del señor Pulti, que nosotros vamos a terminar si Dios quiere y que va 

a darnos la posibilidad de que los vecinos tengan agua potable en grandes cantidades. Les hago notar que una parte 

importante tiene que ser pagado con los fondos de OSSE. Esto explica también por qué, en su momento, cuando se 

mandó al Concejo el tema de la tarifa, se había aumentado la tarifa en un 70% que todo el mundo puso el grito en el 

cielo, pero resulta que también hay que reconocer que OSSE está realizando un trabajo descomunal, es una empresa 

del Estado que está cubriendo un servicio inimaginable. Estamos abocados a la idea de dar agua potable a toda la 

población, absolutamente a todos, aún a la población que está más alejada de la ciudad. Les cuento una anécdota que 

es interesante. Hay algo que no sé si trascendió en los medios. A mí me tocó ir a recepcionar en forma definitiva el 

Emisario Submarino; era un tema que me preocupaba muchísimo, porque ustedes saben la diferencia entre una 

recepción provisoria y una definitiva: a partir de la definitiva te hacés cargo de todas las reparaciones, gastos, 

mantenimiento, etc. Sabiendo el costo de esa obra, más de $700.000.000.-, sinceramente me asusté, porque acá había 

un problema incluso de mantenimiento, porque algunos tornillos de sostén se habían quebrado porque se había 

utilizado material inadecuado, demasiado rígido, una falla de los ingenieros que se podía solucionar, pero hubo que 

estudiar todo el tema con buzos y resolver el problema. Discutí una tarde entera con las autoridades del ENOHSA 

porque el solo hecho aceptar firmar las condiciones que se suponía que tenía que firmar, hubieran representado para 

el patrimonio municipal $60.000.000.- extras de gastos porque ese era el valor de los tornillos y el costo del trabajo 

de los buzos para colocarlos. Afortunadamente los harté, porque la pobre abogada que estaba a cargo hizo siete 

convenios y los siete se los tiré al tacho de la basura, y al final el ingeniero jefe dijo “bueno, ya me tienen todos 

podridos, lo pagamos nosotros”, y se acabó,  se ahorró Mar del Plata $60.000.000.- No voy a hablar de las 

licitaciones porque los voy a dormir; acá tenemos para Alto Camet, Las Dalias, las distintas zonas, las fechas, 

números de licitación, etc. Tenemos otro tema grande que es la nueva Estación Depuradora de Aguas Residuales, que 

en este momento está en el 49,5% de avance, se continúa este trabajo por supuesto con Nación, y esto trae una 

consecuencia adicional importante -que es cada vez más tangible- y la financiación del Parque Eólico que le va a 

permitir a la empresa OSSE cumplir con lo dispuesto por la 27.191, ley que establece en el artículo 2º “como objetivo 

lograr una contribución a las fuentes de energía renovables, hasta alcanzar el 8% del consumo de energía eléctrica 

nacional”. Quiere decir que también en este campo OSSE va a pasar a liderar, como empresa del Estado, una 

importante misión que es comenzar a trabajar en el tema de las energías renovables. Hay otros temas que son 

fundamentales, voy a tocar dos para no cansarlos. Uno es el de las tarjetas SUBE. Esto fue un logro de la gestión, se 

veían sombras por todos lados, la tarjeta está funcionando perfectamente bien y se logró con un funcionario de 

carrera, no llamamos a ningún político para cubrir el cargo. Hizo un trabajo excelente y hoy tenemos la tarjeta SUBE, 

yo no veo que haya grandes problemas con este tema y  lo quería marcar porque no es un tema menor. Otro es de las 
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fiestas clandestinas. También aquí creo que he sido víctima de algunas críticas bastante injustificadas, que era un 

dictador porque había prohibido las fiestas, otros decían que no, que no había prohibido, que simplemente no 

autorizaba y entonces qué significaba una cosa y la otra. Hicieron toda una literatura barata sobre el tema -algunos 

medios sobre todo- pero yo me pregunto: ¿por qué no comparamos ahora Olavarría con Mar del Plata? Cuando 

tuvimos que hacer ese Decreto, sabíamos los problemas que podía traer, las consecuencias que podría traer desde 

algunos puntos de vista eran graves, sobre todo porque había fiestas de alguna manera comprometidas, es decir, ya 

dinero adelantado, DJ´s que venían de no sé dónde, con sueldos enormes. En fin, se generó toda una cuestión que 

administrativamente era altamente compleja para el Municipio, lo pudimos resolver afortunadamente. Logramos 

encontrarnos con la enorme colaboración tanto de los jefes de la Policía Local, contribuyó la Policía Provincial, 

contribuyó la Prefectura Nacional, contribuyó todo el mundo y sobre todo el doctor Blanco que fue el líder un poco 

de todo esto y se logró resolver ese problema. Se hicieron una cantidad enorme de intervenciones sobre personas que 

tuvieron algún grado de afectación por el consumo de drogas sobre todo sintéticas, que era lo que más nos 

preocupaba porque son de distinta naturaleza, el origen es desconocido y cualquier médico ante un individuo drogado 

con algunas de esas sustancias  tiene un primer y gravísimo inconveniente que es no poder determinar qué tomó, y si 

no puede saber qué tomó, si no hace un análisis de sangre, de orina, etc., todo eso lleva tiempo y en el medio se puede 

morir. Entonces esta es una problemática muy compleja que fue manejada magistralmente por el equipo médico 

municipal y también por los jefes de seguridad de Mar del Plata. Ustedes querrán escuchar un poquito acerca de los 

objetivos que vamos a tener. En primer lugar  -y acá quiero detenerme porque es un tema para detenerse- Mar del 

Plata nunca tuvo en toda su historia un sistema de atención médica en la calle como el que va a tener. Nueve 

ambulancias marca Mercedes Benz 0 km., con lo más moderno en aparatología que se conozca, que van a estar 

distribuidas convenientemente para llevar lo que se llama la emergencia realmente, allí donde sea necesario. Dada la 

extensión del Partido de General Pueyrredon, porque esto también hay que decirlo, es un tema que sufrieron las 

administraciones anteriores y lo estoy sufriendo yo y lo sufrirán supongo los que prosigan, la verdad es que la ciudad 

se hizo enorme, General Pueyrredon es terrible, hay viviendas y barrios separados por todos lados por la zona sur 

sobre todo, y esto genera por supuesto necesidades y atención médica y una enorme complejidad para cualquiera que 

lo quiera resolver, por las distancias, el tiempo, lo que significa conseguir los médicos, los especialistas, los 

vehículos, etc. Bueno, nosotros hoy gracias al equipo de trabajo de Salud de la Municipalidad y del doctor Blanco, su 

jefe, vamos a tener un servicio de primerísimo orden con nueve ambulancias; creo que no hay ninguna ciudad en la 

Argentina que vaya a tener este servicio. Ya me referí al tema vacunación que creo que comienza el lunes, se va a 

terminar el Centro de Salud de Batán, como los cuatro CAPS que en este momento están en obras de remodelación, y 

también el famoso vacunatorio, que era el Centro de Salud Nº 1, en Colón y Salta, que va a tener prácticamente las 

características de un pequeño hospital, en pleno centro de la ciudad, ya no va a ser simplemente un lugar para 

dispensar vacunas. Esto también es una determinada concepción de lo que es la atención pública, va a tener dos pisos. 

Creo que todos los marplatenses recordamos lo que fue ese lugar -sacrosanto por así decirlo- al que queríamos pero 

que realmente ya estaba absolutamente vencido en su capacidad de prestación. Ahora vamos a tener -si Dios nos 

ayuda- un buen edificio donde los marplatenses van a tener un lugar cercano para ser atendidos. Se ha puesto en 

marcha también el Observatorio Nutricional de los Comedores Escolares, este no es un dato menor. Todos saben lo 

importante que es la alimentación de las criaturas en los primeros años de vida, en realidad empezamos por la mujer 

embarazada y después ya cuando nace la criatura tenemos más o menos los primeros años que nos van a marcar la 

formación del sistema nervioso y demás, por lo tanto allí es muy importante la alimentación. Este tema motivó mi 

atención cuando yo fui concejal, tuve algunos informes, algunas discusiones, idas y venidas, el equipo médico de 

aquella época me ayudó mucho sinceramente -lo reconozco pero no así el sistema educativo en aquel momento. Pero 

hoy afortunadamente las cosas las hemos tratado de unificar, y tenemos -porque nos ocupa y nos preocupa- la 

alimentación de nuestros pequeños, para asegurarnos que estos jardines y estas escuelas municipales que dan de 

comer lo hagan de tal manera que en vez de tener chicos obesos porque consumen exclusivamente hidratos de 

carbono, tengamos chicos sanos porque consumen entre otras cosas minerales y proteínas. En el tema educación, 

también quiero detenerme un minuto porque sobre esto se ha escrito, se ha hablado y se han dicho tantas cosas 

irracionales que yo directamente ni las contesto porque no vale la pena, sinceramente. En primer lugar, yo como 

Intendente tengo que manejarme en la medida de lo posible con alguien que me acompañe por razones de seguridad, 

el famoso día de la Escuela Nº 205 me acompañó una sola persona que era la persona que siempre está conmigo que 

es mujer, eso demuestra que no hago distinción de sexos porque no busqué un gigante varón, llevé a una dama para 

que me protegiera, porque nunca falta alguno que en el trayecto tenga alguna atención hacia el funcionario. Allí 

realizamos una conversación amplia con la directora de la Escuela Nº 6 -que es primaria- respecto al patio, me pidió 

que le hiciera una prolongación porque los chicos se ensuciaban con barro cuando salían y volvían adentro del hall, 

hablamos del canalón que cubre el techo, que hace que en invierno se mueran de frío y en verano de calor, ese mismo 

problema lo tuve yo en la media Nº 2 durante muchísimos años. Me terminó pidiendo que por favor le designara una 

portera más porque tenía una sola y tenía una matrícula muy grande. Estuve como una hora y pico hablando con la 

señora. Cuando voy al otro lado me encuentro con que había una documentación que estaban revisando y que la 

misma estaba mal. Yo soy director de carrera, 27 años continuados fui director de escuela secundaria y tengo 40 años 

de docencia, o sea que sé perfectamente de lo que hablo. Miro un libro y por las tapas ya veo cómo está hecho, 

sinceramente. Y estaba todo mal, entonces no tenemos que tapar lo que está ml, tenemos que decirlo. Si un libro no 

está habilitado, no está habilitado; si un libro tiene hojas en blanco, tiene hojas en blanco; si no está foliado, no está 

foliado. Punto, es así, tan simple como eso. Lo que ocurre es que acá a veces decir la verdad y ser crudo, es doloroso, 

porque hay muchos intereses creados, pero yo los únicos intereses creados que defiendo son los de los usuarios o los 

de los padres que mandan a los chicos a la escuela, que generalmente no son los representantes sindicales, porque 

esos los mandan a las escuelas privadas muchas veces. Soy duro para decir las cosas, no es muy político mi discurso, 

pero es muy sincero. Yo me crié y me recibí en la universidad oficial, fui a la secundaria a un colegio nacional,  estoy 
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orgulloso de la educación pública. Por eso la protejo y la defiendo, y voy a seguir yendo a las escuelas, les guste o no, 

porque para eso no voy a pedir permiso, a mí la población me votó, yo gané las elecciones,  voy a ejercer ese derecho 

durante cuatro años y voy a visitar todas las escuelas que se me dé la gana. Ayer estuve en la Nº 47 por ejemplo, que 

ni siquiera es Municipal,  es un jardín de infantes y la secundaria Nº 12, y ni bien llegué me rodearon las maestras, los 

profesores de la secundaria salieron, el director, me hicieron dos millones de pedidos, voy a dar las órdenes 

necesarias y voy a tratar de cumplir con esos pedidos, porque también creo que aunque la escuela sea de la provincia 

de Buenos Aires, los chicos que están ahí son argentinos y son chicos de Mar del Plata, y no podemos hacer un 

problema de jurisdicción para ver si le damos un mango más o un mango menos, un litro de pintura más o un litro de 

pintura menos, no puede jugarse con ese egoísmo que no comprendo, que nunca pude comprender. Los chicos son 

todos iguales, aunque no sean argentinos, aunque hablen otro idioma, son chicos, son criaturas, son seres humanos 

que no pidieron venir al mundo, que están en crecimiento y deben ser atendidos y deben ser educados con lo mejor 

que esté a nuestra disposición en cada caso. Otro de los temas que les preocupaba, la Escuela  Nº 217, a esa escuela 

que está allá cerca de los cuarteles del GADA. Le faltan dos aulas, es cierto, nosotros lo sabíamos desde hace tiempo, 

pero, ¿qué ocurría? No teníamos presupuesto para hacerla, no tenía el dinero ni tenía el Presupuesto aprobado. Se 

aprobó el Presupuesto y ya el arquitecto De Paz hizo inmediatamente la licitación, eso se está licitando, eso se va a 

hacer. Se van a hacer dos aulas y una batería de baño para hombres y mujeres, pero también quiero marcar que 

durante muchos años -yo fui ahí siendo concejal- en esa escuela había un solo baño para los docentes, para los 

alumnos y para mujeres y varones. Yo lo digo nada más,  aparentemente a nadie le preocupó tanto, a mí sí me 

preocupó porque me pareció -como docente que soy- que no era muy bueno eso. Ahora afortunadamente esta 

Administración va a realizar la obra que debe realizar, por eso les agradezco que me hayan aprobado el Presupuesto, 

porque gracias a eso vamos a poder hacerlo. También estamos haciendo obras en todos los barrios de Mar del Plata. 

Hace poco se licitaron cuatro plazas y se adjudicaron, en barrios importantes como El Martillo por ejemplo, hay una 

enorme cantidad de barrios que están beneficiados con esto, pero faltan todavía otras doce, en total son dieciséis 

plazas para distintos barrios de Mar del Plata. Esto no es un tema menor, porque tiene que ver con el hábitat, las 

plazas van a implicar iluminación, césped, zonas de sombra, zonas de descanso, una placa de hormigón para que 

puedan practicar algún tipo de deporte  y no en el barro, cordón cuneta, en algún caso calles. Estamos tratando de 

analizar con el ingeniero a cargo del EMVIAL cuáles son los lugares de ubicación de las distintas escuelas y CAPS, 

etc., para que tratemos, en la medida de lo posible y cuando podamos, invertir en pavimentos y lo hagamos 

atendiendo la necesidad de los CAPS y de las escuelas en primer lugar para asegurarnos que no haya tantos 

problemas con la entrada y salida a esos lugares. El EMSUR, a cuyo cargo he puesto como todos ustedes saben a un 

funcionario que era de la administración anterior, cosa de la que yo me alegro porque es excelente dicho sea de paso 

y agradezco a Acción Marplatense esto, hemos logrado comenzar a erradicar los basurales a pesar de que 

sinceramente debo reconocer que por falta de elementos mecánicos el señor Leitao prácticamente recoge las cosas 

con un rastrillo y una pala, porque no tenemos nada. Uno o dos camiones almejeros par una ciudad de este tamaño no 

son nada, el parque automotor de la Municipalidad ha sido recibido en condiciones muy malas, hay lugares como 

Sierra de los Padres en donde no anda nada. Estuve el domingo mirando un camión que está ahí parado y fue el 

último que se rompió, tiene rota la caja de cambios, y el camión es de 1980, o sea que tiene 37 años, francamente me 

conviene quemarlo, porque cambiarle la caja de cambios a un camión de ese tiempo ya no resultaría muy lógico. 

Ninguna empresa moderna se pondría a arreglar un camión que tiene 37 años de antigüedad y que ha sido maltratado 

por distintas manos durante ese tiempo, creo que nadie compraría un auto en esas condiciones. Otro tema que ha sido 

motivo de la ocupación de esta Administración ha sido el tema de los controles de alcoholemia. ¿Saben cuántos 

controles de alcoholemia se hicieron? Más de 27.000, 3.500 casos dieron positivo, esto es un tema muy grave porque 

está marcando varias cosas. Primero, que era muy buena la política que había iniciado Acción Marplatense en su 

momento para hacer estos controles, cosa que yo seguí, porque esto salva vidas, esto no es chiste, los tipos borrachos 

matan; fíjense lo que pasó el otro día con ese camionero que mató a un manifestante porque tenía 1,6 de alcohol en 

sangre cuando no puede tener nada siendo un profesional. Hubo 3.500 casos que dieron positivo, esto es para pensar. 

Esto nos lleva también -sobre todo a los médicos que están acá presentes- a pensar que la peor droga que tenemos hoy 

no es la coca, ni es el paco; es el alcohol, porque el alcohol que está al alcance de cualquiera, está destruyendo nuestra 

juventud. Por lo tanto, esta Administración mientras que yo sea el Intendente le declara la guerra al alcohol, lo hago 

ahora y hoy, y voy a combatir todo lo que pueda en todos los alcances que la ley me pone en las mano, el consumo de 

alcohol sobre todo en la juventud y en los menores, porque está envenenando a nuestros jóvenes, es el antecedente de 

la droga y es lo que  tenemos que evitar ya mismo. Hemos recuperado algunas de las grúas que estaban inutilizadas 

de la gestión anterior, hemos logrado la declaración de emergencia en Género y Diversidad, y allí hay un tema que 

tiene que ver también con la mujer: se ha duplicado el presupuesto para el área de  Mujer en este Presupuesto, es una 

de nuestras grandes preocupaciones la violencia de género. Y hay algo que yo debo marcar y señalar y es que hemos 

tenido siempre la concepción del equipo, es decir, de trabajar en grupo, de trabajar asociados. En este caso por 

ejemplo hay un trabajo muy interesante hecho por la Policía Local bajo las directivas del señor Telpuk, pero también 

está asociado a otro trabajo que hizo, que está haciendo o que tiene ordenado hacer la Secretaría de Educación en los 

tres niveles de enseñanza. Es decir, he dado instrucciones oportunamente hace un tiempo atrás para que desde el nivel 

inicial, primario y después en el secundario, se trabaje a full con el tema de la violencia de género. Porque es un tipo 

de violencia muy difícil de combatir dado que tiene una raigambre cultural, y la raigambre cultural es fundamental el 

proceso educativo, inculcar normas de comportamiento y lograr que la población internalice esas normas como un 

sistema de comportamiento común. No puedo dejar de mencionar -porque sinceramente esto da para hablar horas 

como les dije al principio- un tema que tiene que ver con el trabajo. Todos sabemos que hoy por hoy uno de los 

problemas más grandes que tenemos o tal vez el más grande es la desocupación que está causando horrores de tipo 

social, cuestiones de todo tipo, la droga es una consecuencia también de la desocupación. Para esto hemos dado una 

inyección importante al Parque Industrial. Allí ya se han hecho calles adicionales, he acordado una inversión de 
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$70.000.000.- con una empresa holandesa que va a producir papas prefritas que van al exterior, esto significa un 

movimiento de 2.500 a 2.800 contenedores por año y es toda mercadería que va al exterior. La otra empresa -que está 

como ustedes saben en jurisdicción de Balcarce- un 30% de lo que produce lo destina al consumo interno y un 70% lo 

exporta, pero en este caso, esta empresa va a mandar todo al exterior, sobre todo a Brasil y a Europa. A nosotros esto 

nos asegura una fuente de trabajo importantísima, no menos de 200 personas in situ, más todo lo que viene después 

con la comercialización, transporte, etc. Esto es fundamental que se tenga presente porque es uno de los temas que 

han sido tratados. También en materia de ocupación y de trabajo -y esto tiene que ver con aspecto de tipo ya más 

social- quiero marcar que esta gestión (que no gestiona según muchos) incorporó por primera vez 75 chicos con 

capacidades distintas al COM a fines de diciembre, y que incorporó otros 75 más en enero a la misma dependencia, 

pero ahí fíjense ustedes un detalle: no van solamente a trabajar, van en realidad a un plan de capacitación laboral. 

Pienso ampliar esta suma cuando llegue el momento y cuando se termine el plan de capacitación laboral, muchas de 

esas personas (que en algunos aspectos tienen más capacidades que nosotros para ese trabajo que realizan) sean 

incorporadas a la planta permanente de la Municipalidad. Así juego yo y eso es lo que pienso hacer como 

contribución para el trabajo. Hay una enorme cantidad de temas de contenido social que han sido trabajados 

intensísimamente por una funcionaria de esta Municipalidad, que es mi amiga hoy –en algún momento fue mi 

adversaria política- y es Vilma. Estamos empeñados en el arreglo del Hogar Arenaza y de la Casa del Niño Paula 

Albarracín. Se crea este año el Hogar Convivencial “Casa de las Amigas”, para menores de entre 13 y 18 años de 

edad. Esto va de la mano de Baragiola, es un gran logro que la señora nos plantea porque allí es donde tenemos que 

poner mucha atención para ver qué hacen y demás. Y además para el equipo de Atención al Niño en Situación de 

Riesgo y el Nº 102, se proyecta adquirir –por lo menos así lo quiere esta Secretaría- un vehículo más reforzando la 

mesa de admisión de más profesionales, evidentemente para tener las entrevistas que corresponden y puedan hacer un 

abordaje inmediato de los casos en los temas de urgencia. También quería decir que hay un inmueble que se está 

refaccionando a nuevo. Estos son, en una apretada síntesis, los logros y los proyectos que tenemos en esta gestión. 

Les aclaro que van a ver pronto, tal vez en uno o dos meses, mucho trabajo en la vía pública. Vamos a tratar de 

acercar asfalto a todos los lugares donde se necesita, vamos a tratar de resolver problemas terribles como los que hay 

en Sierra de los Padres, en donde desde que se fue la empresa que loteó los terrenos, nadie hizo absolutamente nada, 

en donde en algún momento arreciando y jugando en contra de las críticas teníamos que rogar para que nos dieran un 

camión con piedra porque no teníamos ni siquiera con qué cubrir los pozos. Esta es la realidad, lo que yo he vivido 

permanentemente, una lucha minuto a minuto para conseguir los elementos necesarios. Afortunadamente ahora 

pensamos hacer algunas calles, las peores, como Eva, y otras que son calles de una pendiente muy prolongada, que 

hace que cuando llueve se arrastre toda la piedra y queden zanjones terribles, vamos a tratar de asfaltarlas con 

canaletas de desagüe, algo parecido a lo que vamos a hacer en el Alfar en donde también hace años (allá por donde 

está la Escuela Nº 9) hay un lugar donde hay una esquina donde si un tipo entra con un Fiat 600 desaparece con auto 

y todo porque el asfalto se quebró, se hundió y el pozo es un cráter. Ese lugar, para poder arreglarlo, no es tan simple 

porque las aguas son napas surgentes, entonces hay que hacer canaletas laterales en vez de hacer cordones como los 

que estamos acostumbrados a ver acá; hay que hacer canaletas para llevar el agua varias cuadras hasta llegar al 

desagüe que está bajo tierra obviamente, y después vamos a asfaltar todo esto. El ingeniero que está a cargo de esto, 

ya tiene todos los proyectos, está todo claro, listo, y tenemos el dinero además. Así que lo vamos a hacer. Les 

agradezco la atención que me han dispensado y espero que podamos volver a encontrarnos dentro de un año en este 

mismo lugar y a esta hora. Antes de terminar, declaro abierto el 102º Período de  Sesiones Ordinarias del HCD del 

Partido de General Pueyrredon. Que Dios acompañe a nuestros concejales. 

 

Sr. Presidente: Agradeciendo la presencia de todos y no habiendo más asuntos que tratar, se da por concluida la 

sesión del día de la fecha. Muchas gracias. 

 

-Es la hora 12:38 
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